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ANUNCIOS O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Cambio* oficiales de moneda publicados 
*1 día 19 de febrero de 1950, de acuerdo ; 

«aou las di*posiciones vigente» i
Francos (1) ......
Libras ..........
X»laree ............. ..................................
Francos suizo*
Francos .....................
Fiori.oes .......... .. ............ ........................
fcaeucios
Pesos argentinos, moneda lega: ... 
Coronas auecas . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Corona* aaneiaa ...... ...........................

3.128 
SO.tJW) ; 
10,9 ¿0 : 

25V.»7Q ¡

SKrj . lOl  ; 
*«5.088 » 

i.HO
\

í.vb ó

O ) Este tipo podra suírtr isa mocunca- 
cioues que se deríven úsi régimen. írauces j 
be cambio*. ;

A V I S O

Se recuerda a los señores smcriptores la obligación ele 
abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trim estre, semestre o año, sí así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento tre in
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar como i ocursos en el artículo 27 del Reglamento 
de l.° de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por ia vía de apremio.

1 .os giros deberán efectuarse PRECISAM ENTE con el 
mismo nom bre de la suscripción.

LA ADMINISTRACION

M INISTERIO DE A S I M O S  
EXTERIORES

Españoles fallecidos ea  el extranjero
Consulado de España en Casa blanca
El señor Cónsul de España en Casa- 

blanea comunica a este Ministerio ei fa- 
1U cimiento del español Enrique Eivoa. na- 
rural de La Coruña, de t reme a y cinco 
años, exilado político, ocurrido el’’uta 23 
oe septiembre de 1949.

SERVICIO NACIONAL DEL TRIG O
Sacando a concurso ¡os obras complemen
tarias para la adaptación del antiguo Pa
lacio de Veragua ixira oficinas centrales 

del Sercicio Nacional del Trigo
Ei Servicio Nacional dei Trigo saca a 

concurso ia comí-a:a de las obras com
plementarias para la terminación de la 
reforma dei antiguo Palacio de Vera
gua, situado en ia- calle de San Mateo, 
número 7. con fachada accesoria a  ia 
de Beneficencia, número 8, para la adap
tación de sus oficinas centrales.

Las ornas que se concursan por el 
presente anuncio son las siguientes:

Ia- Pavimentos y revestimiento: pa
vimentos de nmnnoi; de piedra de Col
menar; de losetas de madera; de mo
saico; de loseta hidráulica y de balaosin 
hidráulico y revestimiento de azulejo.

2>’ Instalación de calefacción y acon
dicionamiento de aire: Comprende la ca
lefacción general del edificio y acondi
cionamiento ae aire y una calefacción 
individual por agua cadente para la vi
vienda de portería.

3.° Instalación de fontanería y sanea
miento: Comprende el suministro y co
locación de aparatos sanitarios y de las 
tuberías de alimentación y cíe desagüe.

4.° Instalación de alumbrado, timbres, 
fuerza, telefonía automática interior, ca
nalización para telefonía urbana y gru
po electrógeno.

Persianas arrolladles de madera.
6.° Instalación de ascensores.
Los concursantes p o d r á n  presentar 

proposiciones que comprendan todas las 
obras especificadas en cada uno ae los 
apartados anteriores o solamente de las 
correspondientes a uno o varios aparta
dos e incluso a obras o instalaciones ais
ladas entre las comprendidas en los mis
mos.

El plazo de presentación de proposicio
nes finalia&rá a lo* treinta días naturales.

a contar del siguiente de la fecha de la. 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los planos y condiciones, tanto faculta, 
ílvds como económico-jurídicas, podran 
ser examinadas en ia Sección Red Na
cional de Silos dei Servicio Nacional del 
Trigo situada en ia calle de Serrano, nú
mero 49, todos los oías laborables, de 
diez a una.

Las proposiciones deberán ser dirigidas 
: al limo. Sr. Delegado Nacional del Ser

vicio Nacional del Trigo, General Mola, 
36, Madrid, según el modelo que se acom
paña.

Madrid, 16 de febrero de 1950.—El De
legado Nacional Francisco de Silva.

j Modelo de proposición
; Don   con domicilio en  calle
■ de   número   enterado del anuncio
| publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
¡ ESTADO del día  de  de 1950 y ae
j las condiciones y antecedentes que exi- 
j jen para tomar pane  en el concurso a 

que se refiere al suministro y montaje
¡ de  remite adjunto su correspondíeñ-
] te proposición y hace constar que posee 
! todos les materiales necesarios a "tales 

obras, así como los medios auxiliares y 
elementos de trabajo para realizarlas, en
un plazo ae  meses.

j Fecha y firma.
1 291—O.

DELEGACION NACIONAL DE SIN D I
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA

 Y DE LAS J. O. N. S.
] Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura

j CONCURSO-SUBASTA
I La Delegación Nacional de Sindicatos 
j suca a  concurso la subasta de las obras 
j habilitación de un local para Mercado- 
; Exposición de Artesanía en La Linea de 
í la Concepción tCádizi, según el proyecto 
j redactado por el Arquitecto don Á. de 
j Aroztegui.

Se hace saber: Qfue durante diez (10) 
días naturales, contados a partir de aquel 
en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
adm itirán en la Delegación Sindical Pro
vincial de Cádiz, durante los días y ho
ras hábiles de oficina, proposiciones para 
optar al concurso-subasta de la* obras 
al principio reseñadas, cuyo pivsupuesto 
de contrata asciende a la cantidad de 
cincuenta y ocho mil ochocientas sesenta 
y  cuatro pesetas (58.864 siendo la

fianza provisional, para poder concurrir 
a la subasta, de mil ciento setenta y sietfc 
(1.177) pesetas veintiocho i2Bj céntimos* 
que se depositarán en la Caja de la Ad* 
ministración Sindical Provincial de Cá* 
diz en valores del Estado o en metálico.

El proyecto completo, con el pliego d$ 
condiciones, estará de manifiesto en l» 
Obra Sindical del Hogar y de Arquitee-» 
tura en Madrid, plaza de Cristiuo Mar* 

| los. núm. 4, y en la Delegación Provine 
; cial de Sindicatos de Cádiz.

El pliego ele condiciones consta de va*
, nos artículos, en los que se desarrolla 
' lodo lo referente a las obras y circun*-» 
j tandas que comprende la contrata: em

plazamiento, sistema general de construc
ción, condiciones que deben satisfacer los 
materiales, los de la mano de obra, apa* 

; ratos y máquinas, materiales desechados*
! reconocimiento y vigilancia de los mis-' 
i mos, explanaciones, replanteo, cimenta** 
¡ ción, fábrica de ladrillo, escalera, cerra* 
j jería, revocos, enlucidos, cielos rasos, pa* 
| vimentos, cocinas, recepción provisional 
¡ y definitiva de las obras, etc. 
i ' Cada proponente presentará dos sobres
• cerrados, lacrados y rubricados: uno, con* 
i teniendo la proposición económica y el 
j otro, los pliegos demostrativos de las re* 
\ ferencias técnicas y económicas, y los 
j siguientes documentos:
; ia  Cédula personal del licitador o, en
; su caso, del apoderado, cuando se ira t*
• de- Empresas o Sociedades.
i 2.« Escritura de constitución de la
] Sociedad Imitadora, con nota de liqui* 
j dación y pago del impuesto de Derechos 
' Reales e inscrita en el Registro Mer* 
j cantil.
I 3.'1 Poder especial y suficiente par»
■ poder concurrir a la subasta-concurso.

4.- Resguardo de haber depositado 1*
¡ fianza provisional.
) 5.° Ultimo recibo de contribución.
: Cuando el proponente, no hubiera ejen*
| ciao con anterioridad la profesión de 
j contracista, y por tanto no pagara con* 
j tribución, deberá acompañar el alfa de 

la Contribución Industrial.
! O* Recibo justificativo de estar al co*
! rriente en el pago de la cuota sindicad 
i 7.° Certificación o documento acredi-
! taiivo de que no existen ninguna de la3 
: incompatibilidades establecidas por el 
! Real Decreto de 24 de diciembre de 1928^ 
i ' 8.° Declaración, y en su caso compro*

bnnfces, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser emnleados en la  
ejecución de las obras son de producción 
nacional. (Leyes de 14 de febrero de lttQg 
y 24 da noviembre de 1939J
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9.0 Justificantes de encontrarse al co
rriente del pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La apertura de los sobres se verificará 
al día siguiente de quedar cerrado eJ 
plazo de admisión de pliegos, ante la 
Mesa, que presidirá el Secretario Sindi
cal Provincial, asistido de los Vicesecre
tarios de O. Social, O. Económica, O. Sin
dicales, Administrador o Interventor, Jó
le  de los Servicios Jurídicos. Secretario 
Técnico y Arquitecto Asesor de la O. Sin
dical del Hogar, dos vocales obreros, dos 
vocales técnicos y dos vocales patronos 
de la Jun ta Económica-administvativa 
Provincial, dando fe del acto el Notario 
a  quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Notario, 
precediéndose a continuación a la aper
tura, ante dicho Notario, de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
más baja. De existir igualdad, se deci
dirá mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licita dores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declara
da más ventajosa.

La copia del acta notarial de este re
mate, con informe razonado, será eleva
da a la Junta Económico-administrativa- 
de la Delegación Nacional de Sindicatos, 
» fin de que resuelva sobre la adjudica
ción definitiva.

El contratista a quien definitivamente 
l?e le adjudiquen las obras, en el término 
de quince días, contados desde el si
guiente al de la publicación de la oditi-' 
dicación definitiva en el BOLETTN OFI
CIAL DEL ESTADO, deberá elevar la 
fianza provisional a definitiva, denosi- 
tando 1°. cantidad de mil trescientos 
cincuenta y cuatro (2.354 > pesetas con 
cincuenta y seis (56) céntimos, a que as
ciende.

Si transcurriese el expresado plazo sin 
que el remitente constituyese la fianza 
definitiva, perderá la que como provisio
nal hubiere depositado y se declarara 
caducada la concesión.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá, formalizar me
diante escritura pública el correspondien
te  contrato de ejecución de obras

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado ei anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en el plazo de sesenta 
díns (60 > a partir del día de su co
mienzo.

El lieitador acompañará a su proposi
ción is. relación de remuneraciones mí
nimas determinadas en el apartado A) 
del Real Decreto-lev de 6 de marzo de 
1929. Una vez que sea adjudicada la obra, 
presentará el contrato de trabajo que se 
ordena en el apartado E) del mismo De
creto-ley.

El adjudicatario de la» subasta habrá 
de abonar el imnorte de estos anuncios.

Madrid. 9 de febrero de 1950.—El Se
cretario de la. Obra. P. D., el Secretario 
gen^M , Carlos A Soler.

279-0,

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T- y de las J. O .N. S. anuncia 
la  subasta-concurso de las obras de cons
trucción de sesenta y cuatro (64) vivien
das, edificios complementarios y urbani
zación en Elgoibár (Guipúzcoa), acogi
das a  los beneficios del régimen protegi
do del Instituto Nacional de la Vivien
da, y ae las qué es Entidad constructora 
la-O bra Sindical del Hogar

I. ¡j.-> datos principales de la subasta
ra ocurso y la forma de celebrarse la mis
ma, son los que seguidamente se Indican:

L—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el A r q u ite c 
to don Pedro Mugumza Otarlo.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cuatro millones cierno dos 
mil cuatrocientas sesenta y tres (4.102.463) 
pesetas con‘ ochenta y dos (82) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda os de sesenta y 
seis mil quinientas treinta y seis (66.536; 
pesetas con noventa y seis (98) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de 
ciento treinta y tres m il setenta y tres 
(133.073) pesetas con noventa y dos (92> 
céntimos .

II.—Plazos de Ja subasta - concurro
Las proposiciones para optar a lu su

basta-concurso se adm itirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Guipúzcoa 
atirante treinta v80) días naturales, con
tados a partir del sigmente ai de xa pu
blicación del picsente anuncio en ei LO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

.El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende 
la contrata, y el pliego de condiciones 
económico-jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma es
tarán de manifiesto en la Delegación 
Provincial Sindical de Guipúzcoa, en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar —plaza de Cristino Marios, 
número 4— y en el Instituto Nacional 
de la Vivienda —Marqués de Cubas. 21, 
Madrid—, en los días y horas hábiles de 
oficina •

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial d«* 
Guipúzcoa, a  las doce horas del siguien
te día al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, dentro 
de los quince días siguientes al de la 
publicación de la adjudicación definitiva 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza- defini
tiva. el adjudicatario deberá formalizar 
mediante escritura pública el correspon
diente contrato do ejecución de obras,

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días .siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de veinte (20) 
meses, a. partir del día de su comienzo.

III.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores prest a ta rán  la docu
mentación para participar en la sub¡*sia- 
coneurso en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D. S. P-), 
y el otro, los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del lieitador o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresas o 
Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licítadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subast¿*concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 'la 
fianza provisional en la respectiva Dele- 
Ración de Hacienda o. en su caso, en lu 
Cuja General de Dejx>sih:>.-. de Madrid, 
u nombre ik*i Insum ió Nacional de ia. 
Vivienda.

5.y Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical*
7-,J Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de Lis incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 
de diciembre ele 1923.

8.u Declaración, y en su caso compro* 
baúles, de que los materiales, articuios 
y efccios ouo han de ser erqpleudos en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional. (Ley de 14 de febrero 
de 1907.)

9.'' Justificantes de encontrarse al co
rriente en el ¡jago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Prov;ncial; corno Vocales, 
el Asesor Jurídico de la Delegación S in
dical Provmcifd. Secretario Técnico. Ar
quitecto Asesor d*- la Obra Sindical del 
Hogar e Interventor DHefado y un re
presentante del Instituto Nacional ó? la. 
Vivienda, y del acto dará fe el Notario 
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (articulo ni del Reglamento 
de 3 de septiembre d* 1̂ 29* se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a con
tinuación a la apertura. ante dicho No
tario. de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
D'* existir igualdad, se decidirá mediante 
so i-too.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
lidiador, se declarará por un letrado en 
ejercicio en Guipúzcoa.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
q u e  so refieran a la proposición decla
rarla más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
de) 90 por 100 de los Derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid. 11 de febrero de 1950—El Se* 
creta rio general, Carlos A. Soler.

278-0.

DELEGACION CENTRAL DE HA
CIENDA

Habiéndose padecido error en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 30 
de septiembre de 1949 al publicar el anun
cio de extravío del resguardo núme
ro 228.028 de entrada, consignándose un 
importe de 5 000 pesetas siendo el ver
dadero de 5 800, se vuelve a» publicar esta 
enmienda para que, transcurridos quin
ce días desde la publicación de esta rec
tificación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia sin 
haberse presentado reclamación alguna, 
continúe la tramitación del expediente.

Madrid, 11 de febrero de 1950.—El De
legado Central de Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez.

345-0.

TRIBUNAL ECONOMICO-ADMINIS
TRATIVO CENTRAL

E dicto

Por medio del presente edicto se no
tifica a doña Carinen Muriel Pareja, que 
tuvo su último domicilio en barrio Oro- 
quieta. número 35, Villaverde bajo, Ma
drid, haberle sido puesto de manifiesto# 
para alegaciones y articulación de prue
bas, durante un plazo de quince días, ei 
expediente por ella promovido en recia*
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rnac ió n  a n te  e ste  T rib u n a l E conóm ico  
A d m in is tra tiv o  C en tra l, c o n tra  acuerdo   

L i -  i n rcccion  G e n e ra l de la Dpuüu v ? 
C iases Pasivab de 19 ele ju lio  de  1949, ;¡ 
m  c u m p lim ien to  de  lo d ispuesto  en  el S 
a rtícu lo  37 del R eg lam en to  de  P rocedí- \ 
m ien to  E conóm ico A dm in istra tivo , d e  29 
de ju lio  de 1924.

M adrid , 16 de feb re ro  de  1950.—E l Vo
cal J e fe  d e  la  Sección (ilegib le;.

D ELEG A C IO N ES DE IN D U ST R IA

LERID A
I n s t a l a c i ó n  d e  c e n t r a l  h i d r o e l é c t r i c a  

e n  B u r c h

P etic io n ario : J u n ta  A d m in is tra tiv a  de 
B urcli.

O b je to : In s ta la r  cen tra l h id ro eléc trica  
pura  su m in is tra r  e lec tric id ad  a  B urch, 
av regado  de F a rre ra .

P o ten c ia : 6 KW .
No ¿e so licita  im portación  de m a q u in a 

ria.
Se h ace  públ ca esta  pe tic ión  p a ra  que 

las p e rso n as que se consideren  a fec ta d a s  
por la  m ism a p re sen ten  los escritos que 
estim en  oportunos, d en tro  del p lazo  de 
diez días, en las oficinas de  e sta  D elega
ción cíe In d u s tr ia .

L érida, 27 de en ero  de  1950.—E l In g e
n iero  Jefe. F. F e rré  C asam ad a.

100- 0 .

JE FA TU R A S DE OBRA S PU B LIC A S
M URCIA

C o n v o c a t o r i a  p a r a  i n g r e s o  e n  e l  C u e r p o  

d e  C a m i n e r o s  d e l  E s t a d o

A utorizada esta  J e fa tu ra  por la S upe
rio rid ad . coa fecha  29 de d ic iem bre  úi- 
tim o, p a ra  d a r  cum p lim ien to  a  lo que 
dispone^ el a rticu lo  6.° del R eg lam en to  
orgán ico  del C uerpo de C am ineros de l 
E stado , ap ro b ad o  por D ecre to  de 23 de 
ju lio  de  1943, se hace sab er a  los in d i
viduos que p re te n d a n  se r inclu idos en la 
re lación  de 37 a sp iran tes , como m áxim o, 
a l  puesto  de Peones C am ineros, de cuyo 
núm ero  el 80 p o r 100 se reserva p a ra  el 
perso n al que d e te rm in a  el a r ticu lo  3.° de  
la Ley de 25 de agosto  de 1939, sobre 
provisión  de d estinos públicos y O rd en  
de la P residencia  del G obierno  de 16 de 
agosto  de 1940, a c la ra to r ia  de la  c itad a  
Ley, y a  lo p recep tu ad o  en el a rtícu lo  17 
dei R eg lam en to  p a ra  la ap licac ión  de la 
Ley de p ro tección  a  fam ilia s  num erosas, 
a p ro b ad a  por D ecreto  de 31 de m arzo 
de 1S44 (B O L E TIN  O FIC IA L  DEL ESTA 
DO del d ía  10 de ab ril sig u ien te ), y que. 
edem as, cum plan, las condiciones de  esta 
convocatoria , p a ra  cubrir p lazas de Peo
nes C am ineros en las c a rre te ra s  del Es
tad o  de  e sta  p rov incia, deben so lic itarlo  
así do e s ta  J e fa tu ra  y a  ta i  e fecto  d i
rig irá n  in s tan c ia  en papel de u n a  peseta  
c in cu en ta  cén tim os, com plem en tad a  con 
un  sello m óvil de cinco céntim os, o en 
papel com ún  con  póliza y com plem ento  
de igual clase, a  la que a c o m p a ñ a rá n  ios 
docum entos sig u ien tes:

Si se t r a ta  de ob reros a fec tos a  los se r
vicios de la  J e fa tu ra  que se hallen  t r a 
b a ja n d o  m ás de dos añ o s s in  in te rru p c ió n  
ni n o ta  d esfavorab le  o h ijo s  de Peones 
C am ineros:

a )  C ertificado  m édico a c re d ita tiv p  de 
no te n e r  de fec to  físico  que im posib ilite  o 
en torpezca el trab a jo , n i p ad ecer e n fe r
m edad  crón ica  que pueda ocas io n ar la 
invalidez p a rc ia l o to ta l, expedido por u n  
fa cu lta tiv o  de la  B eneficencia P rovincia l, 
M unicipal o S an id ad  del Estado.

b) D o cum en to  a c re d ita tiv o  de no h a 
ber su frid o  condena  n i expulsión de o tro s 
C uerpos u  o rgan ism os del E stado.

c) H a b er observado  buena  co n d u cta  
según  certificado  de la  A lcaldía corres
pond ien te  o de la J e fa tu ra  Local de F a 

lange E spañola  T rad ic io n a lis ta  y  de la s   
J. Ó. N. S

D ocum ento  ac red ita tiv o  .de h a b er < 
cum plido  el servicio m ilita r  activo  y no  ; 
exceder de c u a re n ta  añ o s de edad, j

Si se t r a t a  de a sp iran te s  de ingreso di- i 
recto , las a n te rio re s  condiciones, y ad em ás:

e) D ocum ento  expedido por el R egistro  
civil acred ita tiv o  de ten e r edad  m ayor de 
v e in titré s  an o s y m enos de tre in ta  y 
cinco.

C uando  el so lic itan te  q u iera  acogerse 
a  los beneficios de la Ley de 25 de agos
to  de 1939, a n te s  citado, su s titu irá  el do 
cum ento  d> por u n a  certificación  que a c re 
d ite  su condición, expedida por la Com i
sión P rov inc ia l de R eincorporac ión  .de 
ex com batien tes a l  tra b a  jo.

Todos los docum entos citados, que po
d rá n  ser acom pañados de cu an to s o tro s 
c rean  convenien tes p a ra  a c re d ita r  m ayo- , 
res m éritos, se p re sen ta rán  d irec tam en te , 
pa ra  ev ita r ex trav ío  y devoluciones, en el J 
Negociado de M ayoría de esta J e fa tu ra  j 
de O bras Públicas, s itu ad a  en  esta  capi- ¿ 
tai. calle de R iquelm e, nú m ero  13, en las j 
h o ras de nueve a las catorce de cualqu iera  ¡ 
de los d ías hábiles, a  p a r ti r  de la publi
cación de este an uncio  en el BO LETIN  : 
O FIC IA L  DEL ESTADO h asta  el d ía 15 , 
de m ayo próxim o venidero, debiendo el j 
so lic itan te  re in teg ra r  d eb idam en te  todos 
aquellos docum entos que se le exijan , que 
los p re sen ta rá  cosidos a la in stan c ia  de 
que se h a  hecho re ferencia  y exh ib irá  
tam b ién  su cédula personal co rrien te  o 
ca rn e t de iden tidad , recogiendo del en 
cargado de la recepción de todos esos 
docum entos el co rrespondien te  recibo que 
acred ite  la  en trega  de los m ismos, para  
lo que p re sen ta rá  un  tim b re  m óvil de 

\ 0.25 pesetas.
E xam inados los docum entos m enciona

dos se fo rm ará  por esta  Je fa tu ra  u r a  re 
lación de los indiv iduos que reú n an  las 
condiciones exigidas la que se p ub licará  
en el BOLETIN O FIC I AL DEL ESTADO 
y en el de esta  provincia, y se f ija rá  día 
p a ra  que el T rib u n a l que se de te rm in e  
ju stifique , m ed ian te  exam en, lo sigu ien te : 

a ) S aber leer y escrib ir y las cu atro  
regias de a ritm é tica .

b> Form ar u n a  lis tilla  de jo rn a les  y 
m ateria les.

c) S aber la p a rte  esencial de las dis
posiciones sobre vigilancia y policía, c ir 
culación v tra n s p o n e s  por c a rre te ra  y el j 
R eg lam en to  o rgán ico  del Cuerpo de Ca- • 
m ineros del E stad o  de 23 de ju lio  de 1943.

F o rm u la r una denuncia. |
e; A no tar en los m odelos que se le ; 

fac iliten  los d a to s de circulación y acci- j 
denies. j

f) E fec tu a r u n  m achaqueo  y conocer 
la fo rm a y lím ites de las dim ensiones que . 
las p iedras m ach acad as deben ten e r en 
consecuencia con la n a tu ra leza  y dureza 
de las m ism as y su em pleo en las d istin - 
la s  pam es del firm e.

g) R e p a ra r  baches en firm e o rd inarios 
y b itum inosos y selección de los m a te ria 
les adecuados pa ra  ello, así como ios que 
se deben desechar.

h) P e rfila r un  trozo de pasco y de cues
ta  y aco rd ar rasan tes.

i) Form a de ex ten d er las p in tu ra s  y 
lechadas, asi como las precauciones que 
se h a n  de tom ar, ta n to  en las p rim eras 
capas como en  los rep in tados.

j)  Nociones sobre arbo lado  en lo re la 
tivo a la p lan tación , cu idado  y poda.

k> M o n ta r en b icicleta, lim p iarla  y 
conservarla.

De las tre in ta  y siete  p lazas que a l 
princip io  se indican, vein tidós de ellas .>e 
cu b rirán  con los vein tidós p rim eros n ú 
m eros por el o rd en  de calificación en el 
exam en, para  com ple tar la p lan tilla  ac
tu al de esta  provincia, y los quince res
ta n te s  (15) q u ed arán  en  expectación  de 
ingreso p a ra  ir  ocupando  v acan tes a m e
d id a  que se p roduzcan por orden de m é
rito s  en que figuren en la re lación for- 

, m ulada por el T rib u n a l que actúe  en ios

exám enes y  ap ro b ad a  p o r el Ilm o ,  señor 
D irecto r g en era l de  C a rre te ra s  y Caminos*
Vecinales.

Verificados los exám enes se fo rm ará  una, 
relación de a sp iran te s  con los que ten* 
gan  m ejores m érito s y h a y a n  ob ten id o  
m ejo r pun tu ac ió n  en  el exam en, deb iendo  
considerarse como m érito  p re fe ren te  el 
p e rtenecer como a u x ilia r  d u ra n te  m ás do 
dos añ o s consecutivos en  las  c a rre te ra s  
de esta  provincia o  se r h ijo  de peón.

B ajo  ingún  p re tex to  podrá  aum entarse} 
el núm ero  de individuos fijados en estai 
convocatoria p a ra  fo rm a r la re lación  d e  
asp iran tes , y los que en. ella no  figuren  
no p odrán  a leg ar derpeho  a lg u n o  p a ra  las  
sucesivas.

Todo lo que se in se rta  en este pe* 
riodico oficial p a r  a  conocim iento  de aque* 
líos a  quienes pueda  in te resar.

M urcia. 13 de feb rero  de 1950.—El In* 
gen i ero Je fe  (ilegible).

| 327—0 .

M ANCOM UNIDAD DE LOS CANALES
 DEL TAIBILLA

C oncurso para la adjudicación de las
 obras de ejecución por con tra ta  del troza  

segundo, tercera parte, del canal del S e
gura (R áp ido  del C aial)

De conform idad  con lo aco rdado  p o r 
el C om ité E jecutivo de este O rganism o, 
se an u n cia  concurso p a ra  la ad ju d icac ió n  
de las obras de ejecución por c o n tra ta  de l 
trozo 2.°, te rce ra  o a rte , del C an al del Se
gura  (R ápido deí C a ja l), con u n  p re su 
puesto de c o n tra ta  que asciende a  p e se ta s  
1.184.764.34, con sujeción a l m odelo de  
proposición, pliego de condiciones dei p ro 
vecto y dem ás an teced en tes  que estarán. 
expuestos al público en las oficinas c e  
esta  M ancom unidad , donde p o d rán  ser 
exam inados por aquellas personas a quie
nes in terese, así como ob ten er copia d s  
ellos a su costa. #

La fianza provisional p a ra  to m a r p a r
te  en el concurso será  de 22.772 pese tas 
en m etálico, a  co n stitu ir in d is tin ta m e n te  
en la  C aja  G enera l de D epósitos o  en la  
C aja  de la M ancom unidad , rem itien d o  
la expresada sum a en este ú ltim o  caso, 
p recisam ente  por tran sferen cia  b a n ca ria  o  
giro postal a favor del Cajero-Pagad.» a* 

I do la M ancom unidad  do los C an ales de i 
• T ai billa. C artagena.

Las proposiciones al concurso, ex ten d t- 
i das o re in teg rad as con tim bre  de 4,75 pe- 
i se tas se fo rm u la rán  con arreg lo  a l  m ode- 
¡ lo a  uue se lia hecho re fe ren c ia  y cerra - 
j da é u a  en sobre lacrado , en  cuya cubier

ta se haga co n star que con tiene  proposi- 
! o i ón pura to m ar p a rte  en  el concurso do 
I las obras de que se tr a ta ;  se rá  a  la  ves 

incluido con el resguardo  de la  t ra n s fe 
rencia o giro p o rta l a c red ita tiv o  de H  
constitución  de la  fianza prov isional c u  
o tro  sobre a deo o siia r certificado en cua^- 
ciuior oficina de Correos con destino  a l  
Exorno. S i\ P resid en te  de la  M ancom urú- 

1 dad ele los C anales cíe; T íubiila , O aiaa- 
j gíma. h a s ta  el día 2 dol próxim o m es de  
; marzo. La a p e rtu ra  de pliegos te n d rá  lu - 
j c a r  a n te  N otario  el día 7 ael c itad o  m es,
I a las once horas a p resencia  a e l T rib u 

nal designado al efecto.
C artagena . 9 de febrero  de 1950.—E l 

Ingeniero-D irector, R. de la Cerda..
268-0.

ELECTRICA DEL DURATON, S. A.
SE G O  VIA 

E x p r o p i a c i o n e s

D eclaradas de u rgencia, por D ecre to  
do 13 de o c tu b re  d e  1948 (B O L E TIN  
O FICIA L DEL ESTADO n úm ero  299, do 
25 de octubre  de 1949). las ob ras co
rrespond ien tes a l proyecto  de aprovecha* 
m ien to  h id roeléc trico  del río  D u ra tó n , 
en  el té rm in o  de L ag u n a  de C ontreras* 
provincia de  Segovia, en uso de las a trl*
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fcuciones que confiere el articulo tercero 
cíe la Ley de ? de octubre de 1939, esta  
Presidencia lia. dispuesto que a partir 
de los ocho días de la publicación del 
presente ai.unció en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO, se levante el acta  
previa a la ocupación de las tincas que 
a continuación se relacionan, ai ceta das 
por dichas obras, en el ténnino m oni 
ripal de Rábano, provincia de Valladoid,

acta prevista en la Ley antes citada.
Los propietarios .serán notificados, me* 

díam e cédula, del día y hora en que lm 
de levantarse dicha acia i articulo ter
cero de la Ley de 7 de octubre de 1939K

Número
de

orden
NOMBRE DE PROPIETARIOS Domicilio 

 Número  
 de 
 orden

NOMBRE DE PROPIETARIOS  Domicilio

71
t <j
74
75
76

78
79
80 
81 
02
83
84
85

*6, 87, 88 y 
90
91.
4)2
93
94

Stt y 96
97
98
99

100 y 101
103
104
105 

107 v 108
109 

111 y 112 
115 v 116

117
118

119 y 1209 
121 

122 v 124 
125 y 126 i 
127 y 128 
129 v 130 
131 v 132 

133 
135 

136 y 137
138
139
141
142
143
144 
.145
146
147 
248
150
151
153
154 
15 5 
157
159
160 
161

162 y 163
164
.165
160
168
170
171
172
174
175
176
177
178 
180 
182

D Vicente Rodrigue/. Sanz .......
p . Juan Arranz de ¿a Fuente ... 
12. Teodoro Arranz Arenalr^
D. Hipólito Burgoa Frutos , .........
D. Em ilio Ve.a.vo Burgoa ... ......
D. Victoriano de ia Fuente ...........
D  Eloy Arribas Velasco ................
D. Vicente Rotíririuez .............y ...
r  Santiago Arribas ........................
Ij , H ipólito Burgoa
D. Esteban Velasco Valdezate ....
D. Argimiro del Pozo ........................
D, Em ilio Velasco Burgoa ................
D. Anastasio Velasco ........................
D Em ilio Velasco Burgoa ................

1
Ayuntam iento ...........................

D. Argimiro del Pozo ........................
D .Miguel Andrés .............................
D. Teodoro Arranz ............................
D. Rufino Velasco Valdezate .......
D. León Valdezate G onzález ........
D. H ipólito Burgoa Frutos ...........
D Vicente Rodríguez Sanz ...........
D* Lucía G il ..........................................
D Esteban Velasco Valdezate .......
D Gabriel Andrés ............................
D. Prim itivo Pérez ............................
D Prim itivo Pérez ............................

Ayuntam iento ................................
D Vicente Cano ...............................
D. Mariano Barrí en tos .... ...........
D Miguel Arenales ............... ..........
1) Victoriano Arenales ....................
D. M ariano Barrientes ..................
D a Teófila Gil ..................... ..... ............
D a Josefa Valdezate .........................
D. Alejandro García Diez ...........
D Esteban Velasco Valdezate .......
D Narciso Velasco Alvarez ......,...
D. M ariano Barrientes ...................
D. R afael Redondo ............................
D. Alejandro Arribas ........................
D.a Maria Encarnación M anso Sanz
D Esteban Velasco Valdezate .....
L\ Mateo Velasco Torres .................
DA Cristina Regidor Torres ..........
D. Jorge Torres G arcía ....................
D Teodoro Rodríguez .....................
D. Felipe G onzález ............................
D Aurelio Arranz Sanz ....................
D. M auricio Valdezate G onzález...

Hereds. de Andrés G. Redondo
D a Aurelia Arranz Sanz ....................
D. M ariano Herreros ......................
D. Antolin Sayalero ..........................
D. Felipe G onzález Valdezate ...
D. Teodoro Arranz Arenales .......
D M ariano Valdezate .....................
D. Em ilio Velasco Burgoa ...............
D. Cristino Herreros Redondo ...
D.a Maria Regidor .............................
D. Em ilio Velasco B u r g o a ................
D.a Maria Tejedor .............................
D.a Josefa  Bocos M artínez .............
D  Arturo Herreros Redondo ,
D. Segundo Sacristán ....................
D. Angel G aldesa ............................
D. Esteban Velasco Arenales ........
D Dom ingo Arranz .........................
D. Felipe C atalina ............................
D. José M aria Arribas Burgoa ...
D a Teodora Arranz .............................
D Victoriano de la Fuente ............
D. Em ilio Burgoa ..............................
D. Justo Valdezate G onzález .......
D. Teodoro Arranz .............................
D. Argimiro del Pozo ..................... .
D a Cristina Herreros ........... .............

Rábano. ; 
Laguna. j 
Rábano.
Idem. •; 
Idem. j 
ídem .
La Torre. j 
Rábano. j 
ídem . j 
Idem. ! 
Idem. í 
Idem. j 
Idem. | 
Idem. j 
Idem. ¡

Idem. ! 
Idem. ■ 
Idem.
ídem . : 
Idem. i 
Idem. J 
ídem . j 
Idem. ¡ 
Ij  Torre. 
Rábano. j 
Idem. j 
ídem . ¡ 
lüem. | 
Idem. j 
Iaem.
Iaem. | 
ídem .
Idi-m. ¡ 
Idem.
Idem. [ 
Id^m. 1 
Idem.
ídem . ¡ 
Idem.
Idem.
Idt-m.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
idemu
Idem.
Iaem. ¡ 
Iaem.
Idem.
Idem.
Idenn
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
ídem.
Iaem.
Idem.
ídem .
Peñafiel.
Idem.
Garra sea i.
Rábano.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Peñafiel.
Rábano.
Idem.
Idem.
Idem.

1C3 j
ífu  ! 

! 18.) 1 
! 186 | 
i 187 

188
i 189 
i 191
í 1 
i 193

194 |
195 ! 

1 190 ;
198 1
199 | 

’ 200 1
201 i

i 202 i
i --'O* ¡

204 1 
! 205 1 
¡ 206 |
! 208 ¡ 

209 !
: 210 ¡ 

211 i 
! 212 !
; 213
1 214 í a ie

217
1 ~18. 219 !
i 220 1 
¡ 221 I
■ 224 i 
! 223 ;
; 227 v 228 í 
; 230 
i 231 

233 y 235 
! 236 

237 
239
241
242
243
244 ! 

i ^45 1
247 y 248

249
250 !
252 i
253 í
255
256
257
258
259
260 

| 261 
1 263

265 
267 
209 

271 v 273 
274
276
277 

278 y 279
280 
281 

183 v 235 
286 
288 
290
292
293 
295

i
j D. Esteban Velasco Valdezate .......
| D. Vicente Rodrigue/. Sanz ___ ..
f D Angel Velasco M oreno ..........  ...
| D Teodoro Arranz ............................

D. Arturo Herreros Redondo .......
; D. M auricio Valdezate González.

L. Joaquín Pozo Torres ................
D M auricio Valdezate G onzález ...
D. Juan Velasco Herreros .............
D. R afael Redondo ... .....................

Dom inio público .............. .............
D Victoriano de la Fuente ...........
D. José Alvarez Regidor ...........
Ij 11 Dom inga Arribas Burgoa .......
:> Esteban Velasco Valdezate .......
12. D ionisio Burgoa Frutos ...........
D Esteban Velasco Valdezate .......
D. Dom ingo Arribas Burgoa .........
D Teodoro Arranz Arenales .........

Dom inio público ...........................
D Elov Arribas Velasco ................
P. Esteban Velasco Valdezate
D. V icente Rodríguez Sauz ...........
D Argimiro Pozo Sanz ........ ...........
D. Em ilio Velasco Burgoa ........
P. Felipe Oto? Negros Tardón...
D.-1 Petra Arribas Velasco ....... . ..
L -  Lucia ao la Torre ....................
V  Argimiro del Tozo Sanz ............
D Justo Fuente Arribas ...............
D. Em ilio Velasco Buryoa ...........
L> Eiov A m b as Velasco ....... ........
í)  M auricio Valdezate González... ¡
D a Victorina. Puente Burgoa ....... j
D. Em ilio Velasco Burgoa ........... \
H. Teodoro Arranz ............................
D Victoriano de ia Fuente ...........
D. H ipólito Burgoa ............................
D M atías Alonso Arribas ...........
Ü Justo Pascual G óm ez ............... ;
D. Benito Sanz Regidor ................1

Dom inio público ........... ................ !
D. Eusebio B enito Velasco ........... |
D a Cristina Herreros Redondo .... I

Ayuntam iento ................................ !
D. Eusebio A Iva ................. ..................j

Dormn.o ptiolico .*........................ ¡
Ayuntam iento ................................ i
Comunidad de La Torre .......... !
Ayuntam iento ................................ \

D. G aspar Vega neones ....................1
£.*. Santiago Arribas Burgoa ........... i
D 6 Josefa 3oco¿ M artínez ................j
D. Santiago Velasco Herreros ....... !
D.a Melchor a Burgoa Frutes ..............

Dom inio público .......................... j
D D aniel Fuente* Burgoa ........... :

Dom inio público .......................... ;
D R María Lagunero Marcin ........... j
D  Santiago Arribas Burgoa ........... i
D. M auricio Arenales G onzález.....j
D. Em ilio Velasco Burgoa ........... ■
i*. M ariano Regidor ......................... •
D. Julio  Galena Cano ....................i
LA Eufciquia Arranz Calle ................i
D.a Ana Arranz Calle ........................J
D. Lcovigildo Fuente Burgoa ......
D.a Josefa Bocos Alarinic-z ............ j
D.a Teodora Arranz Arenales .......>.
D. Román Sacristán Sanz ........... j
D. Elov Arribas Velasco ................j
D. Antolin Sayalero M elero ........... i
D. Victoriano de la Friten te !

Dom inio p ú b lic o ..............................
D. ’ Victoriano de la Fuente ...........
D a Eugencia M artín García ........
D. Em ilio Velasco Burgoa ................1
D M ariano de la Torre ................í
D. N icolás Valdezate Cano ............j

| Rábano. 0 
i  .oém.
! Idem..
; Idem.
I Idem.
: :dem.
: Idem, 
j Idem.
; Idem.
¡ Idem
• ídem. 

Idem.
¡ Idem.
¡ Idem.
: ídem , 
i Idem, 
j Idem.
• luem.
• Idem, 
j Idem, 
í Idem.
¡ Idem.

Idem.
I ídem.
¡ Idem, 
j P eñafie l/
, Rábano, 
j Idem.

La Torre.
• Peñafiel.
! Rábano, 
j .dern.
¡ dem, 
i Idem, 
i *-enafiel.
¡ Rábano, 
i H eiu. 
i i..ern. 
i Idem, 
i ídem, 
i Toem.
| le em. 
i i & Torre.
; Rábano.
, /dem . 

Idem. 
Idem. 
Idem.
La Torre. 
Rábano.
La Torre,
Rábano.
iaem .
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Peña riel, 
Habano, 
’/dem. 
iaem .

Idem.
La Torre, 
Rábano.
La Torre.
Idem.
Rábano.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Peñafiel.
Rábano.
Peñafiel.

eegayia»' f i  <l o  f e b r e r o  d o  ¿050.— Pmktezu# {ilegible;.* 703-01
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Habiéndose padecido error en la pu
blicación del anuncio aparecido en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del

día I I  de los corrientes, referente a ex
propiación de diversas fincas afectadas 
por las obras de acondicionamiento del

acceso a Segovia por la C. N. 601 de M a
drid a .León por Segovia, dicho anuncio 
se rectifica en la forma siguiente:

Número-
de

orden
C l a s e  

de la finca
S I T U A C I O N PROPIETARIO

D I C E

3
*

Urbana ____
Rústica ......

Carretera de Boceguillas, número 8. Paraje denom inado 
«Cueva de la Zorra»,

D. Felipe Martín Manrique.
D. Mariano y Moisés López Gome?*

D E B E  D E C I R

3
4

Urbana 
Rústica ..... .

Carretera de Boceguillas, número 8 ....................... ........... -
«Paraje denominado «Cueva de la Zorra» ....................... .

D. Felipe Martín Manrique.
D. Mariano y Moisés López Gómez.

Lo que se hace público para general J 
conocimiento. I

Segovia, 13 de febrero de 1950.—El In 
geniero Jefe. Pedro Morán Miranda.

328— O. j

JUNTA ADMINISTRATIVA DE OBRAS  
PUBLICAS

LAS  PALM AS

Acordada por el Pleno de esta Junta, 
en uso de las facultades que le confie
re el artículo 15 de su Reglamento, apro
bado por Real Decreto-ley de 9 de mar
zo de 1928, la ejecución ae las obras de 
acondicionamiento de los kilómetros 7,
8. 9. 10 11 y 12, sección d e  Arinaga a 
Maspalomas, de ia carretela C-812, Puer
to de Mogán a Las Palmas «circunva
lación por el Sur), en la- isla de Gran 
Canaria, provincia de L.¿.; Palmas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a dos
cientas sesenta y seis mil cuatrocientas 
sesenta y dos pesetas sesenta y cuatro 
céntimos -.266.462,64). la Comisión Eje
cutiva ao este Organismo, en sesión ce- 

/ lebrada el 26 del mes de enero actual, 
cumplidos todos los requisitos prevenidos 
en las disposiciones vigentes, y en uso 
de las atribuciones que le concede el 
apartado a  del articulo 16 del citano 
Reglamento, acordó anunciar la subasta j 
de dichas obras con sujeción a las si- ¡ 
guientes condiciones: i

1.;l La subtisia se celebrará en los tér- | 
minos prevenidos por la Instrucción de ! 
11 de septiembre de 1886. en Las Palmas. ¡ 
ante el señor Presidente cíe esta Junta y j 
en el local de la misma situado en la 
calle Muelle, de Las Palmas número 2, j 
en el cual se hallan de manifiesto, para 
conocimiento del público, el proyecto de 
la obra, pliego de condiciones partícula- j 
res y económicas y demás documentos 
referentes a la subasta.

2.a Se admitirán proposiciones en el 
Registro ae entrada de la oficina admi
nistrativa de esta Junta y en los corres
pondientes de la Junta Administrativa de 
Obras Públicas de Santa Cruz de Tene
rife  y Jefatura de Obras Públicas de 
Las Palmas, en horas hábiles de oficina, 
desde el aia siguiente al ae la fecha de 
la publicación de este anuncio en el BO
LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO o en 
el de esta provincia, hasta las doce ho
ras del dia en que se cumplan los trein
ta días naturales, contados desde el si
guiente a-1 ae la publicación del anuncio 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
y de ser inhábil dicho dia. se entende
rá prorrogado hasta la misma hora del 
primer dia hábil, celebrándose el acto de 
la subasta a las doce horas del sexto día 
hábil, coñtaao desde el siguiente al del 
vencimiento del plazo para la percep
ción de pliegos. ,

3." Las proposiciones .e presentaran 
en pliegos cerrados, en papel sellado de 
sexta clase o en papel común con póliza 
de igual precio, con sujeción, al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig

narse como fianza provisional, en la Ca- 1 
ja General de Depósit-os o en sus sucur
sales será, ae conformidad con la Ley 
de 17 de octubre de 1940, de cinco mil 
trescientas veintinueve pesetas veinticin
co céntimos (5.329,25 pesetas;, en metá
lico o en efectos de la Deuda Públicas, 
al tipo que les esté asignado por las 
respectivas disposiciones, debiendo acom
pañarse a caaa pliego, por separado y en 
sobre abierto, el documento que acredite 
haber constituido la fian; . del modo que 
previene la referida Instrucción.

4 ° A la subasta podrán concurrir los 
licitadores directamente o  debidamente j 
representados.

5* En caso de resultar iguales dos o * 
más propuestas, se verificará en el acto j 
de la subasta licitación por pujas a ia i 
llana durante quince minutos, y de sub- ! 
¿isiir igualdad, se decidirá por sorteo la : 
adjudicación de la contrata,

6.a Los gastos de los anuncios en el ; 
«Boletín O ficial» de las provincias, los ae- j 
rechos y suplidas del Notario que ínter- | 
venga én la subasta y escritura corres- } 
pondiente. los de una primera copia para ) 
la Junta y demás que sean consecuencia ' 
de la subasta serán de cuenta del con- ¡ 
tratista. ‘

7.a Las Empresas, Compañías o Socie- ; 
dades están obligadas al cumplimiento de ; 
los Reales Decretos de 12 de o c t u b r e  i 
de 1923 y 24 de diciembre de 1928 y demás ! 
disposiciones posteriores. •

8.a Los concurrentes a la subasta de- 
berán acrelitar previamente a la celebra- ; 
ción de ésta hallarse al corriente en el ; 
pago de los seguros sociales y contribu- ; 
ción industrial o án utilidades. J

Las Palmas de Gran Canaria, 26 de ; 
enero de 1950.—El Gobernador civil. Pre- I 
sidente, J. García Hernández.—El Secre- j 
tario-Contador, Pablo de la Nuez. j

Modelo de proposición \

D , vecino de  , provincia de j
con domicilio en la calle ...... , núm. ..., j
enterado del anuncio publicado en el «Bo- í
letín Oficial» de ...........  de ... de ...........  !
de 1950, y de las condiciones y requisitos i 
que se exigen para la adjudicación en i 
pública subasta *de las obras de acondi- í 
cior.amiento de los kilómetros 7, 8, 9, 10, j 
11 y 12, Sección de Arinaga a Maspalo- \ 
mas, de la carretera C-812, Puerto de Mo- ] 
gán a Las Palmas (circunvalación por 
el Sur;, en la isla de Gran Canaria, pro- ¡ 
vincia de Las Palmas, se compromete a j 
tomar su cargo la ejecución de las mis- »
mas por la cantidad de (1) .........  y a j
cumplir las disposiciones vigentes reía- j 
tivas al trabajo. ]

(Fecha y firma del proponente.)' j

(1 ) Se desecharán  toda proposición  en  la ¡ 
qu e  no se exprese la can tidad  en pesetas y ¡ 
céntim os, escrita en letras y núm eros y en i 
ia q u e  se añaden  c láu su las o se observen  j 
enm iendas. I

277 -  0 . i

DIPUTACIONES PROVINCIALES
CORDOBA 

C o m is ió n  ADMINISTRADORA d e l  im p u e s t o
PARA LA PREVENCIÓN DEL PARO OBRERO

Esta Comisión administradora ha, acor*» 
dado anunciar la subasta para contratar 
las obras de reparación de explanación y 
firme de los kilómetros 1 al 7,817 dei ca
mino vecinal «Del kilómetro 38 de la ca
rretera de Cuesta del Espino a Málaga 
ai 6 del camino vecinal de Montar que & 
Los Moriles», por la cantidad de pese
tas 116.920.21, con arreglo a las condicio
nes v modelo de proposición inserios en 
(1 «Boletín Oficial» de esta provincia 
número 26, correspondiente al día 11 del 
corriente mes.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaria* de esta Diputación durante 
las horas de las diez a las trece y dias 
hábiles, hasta la víspera del en que deba 
celebrarse la subasta, que será el primero 
hábil que resulte después  ̂ de transcu
rridos veinte, también hábiles, contados 
desde el siguiente día al en que aparez
ca este anuncio.

El plazo de ejecución de las obras sera 
el de ocho meses y la fianza provisional 
para licitar asciende a 4.676,80 pesetas.

Córdoba, 13 de febrero de 1950.—El 
Presidente, Enrique Salinas.

284-0,

A Y U N T A M I E N T O S
CUENCA

Previa aprobación por la Superioridad 
I y por acuerdo corporativo, se abre su- 
i basta por plazo de veinte días, contados 
í a. partir del siguiente al en que aparez- 
I ca inserto este anuncio en el BO LETIN  
[ O F IC IA L  DEL ESTADO, para la ena- 
’ jenación de un edificio en construcción,
; sito en el Parque de San Julián, desti- 
| nado a Casa de Socorro y viviendas, en 
! la ciudad de Cuenca, valorado en nove- 
I cientas dos mil ochocientas treinta y 
j cinco pesetas.
i Las personas o entidades que deseen 
i tomar parte en la subasta de la finca do 
j referencia deberán presentar sus propo* 
í siciones (reintegradas con el timbre co- 
j rrespondiente; en sobres cerrados y  1&- 
¡ erados, durante todos los dias hábiles del 
i plazo por que se abre la subasta, de dieis 
! de la mañana a dos de la tarde, en la 
| Secretaría Municipal (Negociado de Ha- 
! cienda;. Acompañarán a las mismas res- 
j guardo justificativo de haber ingresado 

en arcas municipales una fianza o depó
sito equivalente al cinco por ciento del 
tipo de tasación.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
al siguiente día hábil al en que termíne 

I la admisión de proposiciones, ante la te  
i del señor Notario a quien por tumo co* 
i rre.soonda actuar, a las doce horas de 1» 
i mañana.
[ En lo no previsto en este anuncio, los 
I concursantes se someterán en un toda
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al respectivo pliego de condiciones, que. 
aprobado por la Corporación municipal, 
se halla en la Secretar:;:! Municipal, ju n 
tam ente con la documentación corres
pondiente, y en donde podrá ser exami
nado durante el plazo por que se abre la 
subasta.

Cuenca, 13 de febrero de 1950.—El Al
calde Presidente (ilegibles

¿86-0 .

CASAVIEJA (AVILA)
S u b a s t a  d e  m a d e r a s

El día 11 de marzo próximo, y hora 
que después se dirá, tendrá lugar en el 
salón de actos de escás casas consisto
riales las subastas de maderas de los 
grupos que a continuación se indican, 
bajo mi presidencia o la del que legal
mente me sustituya, con asistencia del 
Regidor Sindico de este Ayuntamiento, 
funcionario de Montes que designe el 
Distrito Forestal v del Notario a quien 
corresponda, que d^rá fe de las mismas.

Para tomar parte en las subastas de 
los grupos que se indican se rea u i ere 
estar en posesión del certificado profe
sional de maderero de las clases A, B 
o C y con designación de hoja de com
pra de aprovechamientos en esta demar
cación.

Regirán en las mismas las bases fa
cultativas de los pliegos formados por 
el Distrito Forestal al efecto y las eco
nómicas aprobadas por esta Corpora
ción Municipal Permanente, que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. nava su examen durante 
las horas de oficina y días de la fecha 
posterior a la oue se inserte este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia hasta el día anterior a la fecha de
signada para la celebración de las cita^ 
dos subastas v horas de las trece.

Las proposiciones de ofertas, debida
mente cerradas v lacradas, se presentar 
rán en la Secretaría de este Ayunta
miento desde la fecha oue se indica en 
el párrafo anterior v hora de oficina, 
hasta el anterior del señalado para la 
celebración de las subastas, debiendo ve
n ir dichas proposiciones reintegradas con 
nrreglo a la Ley del Timbre v acompa
ñando en sobre aparte certificado profe
sional, hola de compra v resguardo acre
ditativo de haber construido el deoórito 
provisional del 5 ñor 100 de la t a sardón 
mínima de cada gruño au* se detalla a 
continuación en la Caía General de De
pósitos o en la Depositaría Municipal de 
esfe Ayuntamiento.

Habrá de tenerse en cuenta, que para 
poder concurrir a estas subastas será re- 
cnvrito indispensable el no ser deudor 
o les fondos de este Municipio, quedan
do desechada la proposición o proposi
ciones nue resultaren lo contrario

Fi adjudicatario a quien se pdtndinne 
diebas subastas con carácter definitivo, 
oueda obligado a ampliar la fianza has
ta  el 20 ñor 100 del valor nue alcance 
cada uno de dichos grupos, conforme de
term ina el Reglamento de Contratación 
de Obras v Servicios Municipales, vigen
te. v el pliego de condiciones antes m en 
cionados y nue forman nsrte integrante 
p ara  estos aprovechamientos.

Será de cuenta del rem atante los gas
tos que el Municipio tiene su ni Id os por 
la  contada, corta, pela de los árboles oue 
í*e subastan, así como los de gestión téc
nica, canon, impuestos por el Servicio 
de la Madera, reintegros del expediente, 
contrato, inserción de anuncios, derechos 
reales, escrituras, tramitación y demás 
que sean inherentes al citado expediento*

Estos aprovechamientos, de acuerdo 
con lo prescrito en la norma primera 
de la Orden ministerial de 30 de noviem
bre de 1948, se hallan clasificados en 
el grupo primero.

El Ay unta miento se reserva la facul
tad  de ejercer el derecho de tanteo en 
%a  forma determinada por el artículo 86

del Real Decreto de 17 de octubre de 1925 
y demás disposiciones posteriores dieta - 
tas sobre esta materia.

Para ei bastanteo de poderes se de
signa a cualquiera de los Letrados con 
ejercicio en el partido judicial de esta 
demarcación o en la capital de la pro
vincia.

Si estas primeras subastas quedaren 
desiertas el día fijado, tendrá lugar una 
segunda bajo el mismo tipo y condicio
nes a los diez días siguientes al en que 
tuvo lugar la primera.

Subastas que se citan
Primer grupo, que comprende los lotes 

de maderas números 1, 2, 3 y 4, corta
dos y pelados en los sitios denominados 
Retamones, Lisa Redonda y Hornillo, del 
monte núm. 6 del catálogo de los pro
pios de este Municipio y en buen sitio 
para cargadero con poco gasto y que se 
componen de 5.438 pinos que cubican 
3.595.191 m. c.; tipo de tasación máxi
ma, 584 610,55 pesetas; tipo mínimo. 
544.759,90; hora de la subasta, a  las do* 
ce horas del día indicado.

Segundo grupo, que comprende los lo
tes números 5, 6 y 7, en los sitios deno
minados Castaño y Pocito del monte nú
mero 6 del catálogo de los propios de 
este Municipio, cortados y pelados con 
poco gasto de arrastre y en buen sitio 
para cargadero, que comprende 6.009 
pinos que cubican 3.175,161 m. c.: tipo 
de tasación máxima, 506787,44 pesetas; 
tipo mínimo. 372.241.69 pesetas; hora de 
la subasta, las trece del día mencionado.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se inserta a  continuación y to 
do lo no previsto en este anuncio se es
tará a lo que disponen los pliegos de con
diciones mencionados anteriormente y al 
Reglamento de Contratación Municipal 
de Obras v Servicios Municipales v Or
denes del Servicio de la Madera y Direc
ción General de Montes v Pesca Fluvial 
de 30 de noviembre de 1948.

Modelo de proposición
Don .. , de edad ... años, natural de .., 

provincia de ..., con residencia en ..., 
calle de ..., núm. ..., en representación 
de ..., lo cual acredita con ... en pose
sión del certificado profesional de la cla
se de ..., núm. ..., en relación con la 
subasta anunciada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de fecha ... para 
la enajenación del aprovechamiento de... 
en el monte ... de la pertenencia de .... 
ofrece’la cantidad de ... Desetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el certificado profesional reseñado v 
hoia de compras número ... de las re
lativas al mismo, cuyas características 
en relación con la subasta de referencia 
son las siguientes;

Aren económica correspondiente a la 
hoja de compra núm. ... presentada ...

a> Indice de empresa correspondien
te en el certificado nrofesional a la hoja 
de comnrn núm. presentada ...

Cantidad máxima de adquisición rela
tiva a la hoja de comnras presentada ...

Saldo existente en la hoia de compras 
en el día de la fecha de subasta,

b> Porcentaje del saldo respecto a la 
capacidad máxima de adquisición, rela
tivos ambos a la hoja de compras pre
sentada ...

c) Indice de adjudicación, sin tener 
en cuenta el índice adicional (c= a—bh

d) Indice adicional ...
T Indice de adjudicación total (I. 

cc— d> ...
;.0 a ... de ... de 19...

El Interesado,
Casavieja, 9 de febrero de 1950.—El 

Alcalde, Pedro González.
254-0 .

SAN SEBASTIAN
No habiéndose presentado reclamación! 

alguna iLm.ro d**l periodo de exposición 
ai publico (articulo 26 del Reglamento de 
Contratación Municipal, del anuncio pa
ra las obras de excavación y hormigón 
armado correspondientes al primer des
tajo para la construcción del Gran Salón 
Municipal de Exposición, en los bajos de 
la terraza de la Casa Consistorial, apro
badas por el Ayuntamiento en sesión de 
la Com sión Municipal Permanente de 25 
de enero último se previene al público 
que por el presente edicto y conforme al. 
artículo 122 de la Ley Municipal, se saca 
a concurso la realización de las mismas.

Las proposiciones se redactarán confor
me al modelo que se consigna al p :e, y 
se presentarán en la Secretaria Municipal 
dentro de las horas de oficina y días há~ 
biles. antes de las doce horas del día 20 
de marzo de 1950, en sobres cerrados y 
lacrados, con el timbre correspondiente 
y el resguardo de haber verificado en la 
Tesorería Municipal el depósito corres
pondiente.

El concurso se celebrará a las doce ho* 
ras del día 21 de marzo de 1950, bajo 
la presidencia del señor Alcalde. Tenien„ 
te o Concejal en quien delegue y un se-* 
ñor Notario de la localidad.

El precio que ha de servir de base al 
concurso es el de 1.024 797.00 pesetas, en- 
tendiéndose comprendido en él todo ge, 
ñero de gastos, incluso los de adminis
tración. replanteos y beneficio industrial, 
pudiendo el Exorno. Ayuntamiento recha
zar todas las proposiciones, si lo creyera 
conveniente a los intereses municipales, 
sin derecho por los proponentes a formu, 
lar reclamar* ón alguna. La adjudicación 
se hará al proponente que. a juicio del 
Ayuntamiento, ofrezca mejores condicio
nes o garantías.

Plazo —Las obras deberán dar comien
zo a los ocho días de la adjudicación de* 
tirar i va v terminarse en el plazo de cua* 
tro meses.

Mu has y premios.--Todo retraso no jus- 
t ficado a inicio del Director de la obra* 
será multado con la cantidad de 250 pe
setas diarias: de anticipar el contratista 
la finalización de la obra, se le abonará 
en concepto de premio la referida canti
dad.

Fianza.—Los licitadores habrán de con
signar en la Caja de Depósitos de la Te
sorería municipal la fianza provisional 
equivalente a 20.372 pesetas.

Fianza definitiva.—La fianza se dunlu 
cará. const'tuyendo la fianza definitiva, 
que ascenderá a 40.744 pesetas.

Pagos —Los nagos sp realizarán por par-t 
ti das de 100.000 pesetas.

El presupuesto y pliego de condiciónea 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

San Sebastián 9 de febrero de 1950.-« 
El Alcalde «ilegible).

Modelo de proposición
Don ........... vecino de ...........  domicilia*

do en ........... enterado del anuncio para
el concurso de las obras de excavación 
y hormigón armado correspondientes al 
primer destajo, para la construcción del 
Gran Salón Municipal de Ex;r-sición. en 
los bajos de la terraza de la Casa Con
sistorial. habiendo hecho el depósito co
rrespondiente y aceptando las responsa
bilidades v obligaciones que imponen las 
condiciones señaladas al efecto, se conu 
promete a ejecutar las mismas por la» 
cantidad de pesetas ...........  (en letra).

Son pesetas ...........  (en número).
Fecha y firma del proponente.
739-0.

ADMINISTRACION DE RENTAS PÚ
BLICAS DE TERUEL

N o t i f i c a c i ó n

A virtud d . lo dispuesto en el artícu- 
lo 3'7 del vigente Reglamento de Procedi
miento en las reclamaciones económico*
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administrativas, de 29 de julio de 1924. 
se nolific.. por medio del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO a don Quirico Poní, 
cuyo úitimo domicilio conocido íué el 
pueblo de A leaine .  la s ig u ien te  r e so lu 
ción dictada por la Administración de 
R e n t a s  Públicas, con lecha i ti de enero 
actual;

A Ñ O  1 9 4 7

Visto el fallo dictado por el Jurado Es
pecial de Valoración de esta provincia 
con fecha 24 de noviembre de 1949, en el 
expediente número 2 de 1950, incoado a 
don Federico Font por la mina «Gloria», 
vecino de Aleaine, el que suscribe, como 
Encargado del Negociado, tiene el ho
nor de proponer a V. S. se practique la 
siguiente liquidación;

Base fijada por el Jurado .............
Tipo de gravamen 3 por 100 (suprimido) 
Recargo municipal 16 por 100 s /  3.956,40

131.880,00
3*966,40

633, Cg
TERCER TRIMESTRE DE 19418

Base fijada por el Jurado ..........
Tipo de gravamen 3 por 100 (suprim ido).............
Recargo municipal 16 por 100 s /  928,20 .......

Total cuotas recargo municipal 
Multa 1/3 por defraudación .

Total a ingresar .........

30.940.00
928,20

148,52

781,54
260,51

1.042,05
Lo que traslado para conocimiento del 

in le resudo, significándole que de no con
formarse pocirá entablar el recurso pre
vio de reposición en el plazo de ocho dias 
ante la Administración y en el de quince 
ante el Inb unal Economico-aaministra- 
tivo Provincial, ambos a partir del si
guiente al de su publicación en este BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO -,que 
sólo podrá surtir efectos contra la liqui
dación y sanción, ya que las bases fija
das por el Jurado son irrecurribles).

Al propio tiempo le significo que los 
recursos señalados no interrumpen el in
greso, que habrá de hacerse, a través 
oe la Intervención de Hacienda, en esta 
Delegación, en el plazo de quince dias, 
contados también a partir del siguiente 
al de la publicación de esta resolución.

Teruel, 27 de enero de 1950—El Admi
nistrador de Rentas Públicas, Julio Có 
lera. 241—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL  

MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.
E n a j e n a c i ó n  m a t e r i a l  a u t o m ó v i l  e n   

fact o r í a  d e  G r a o - V a l e n c ia

Esta Compañía enajena una partida 
de material automóvil inútil para la mis
ma, pero aprovechable para otras indus
trias o particulares, el cual se halla si
tuado en su indicada Factoría, calle del 
Río, núm. 17, Grao, donde puede ser 
examinado todos los días laborables, de 
diez a doce.

Las ofertas han de ser presentadas en 
la Central de CAMPSA, en Madrid, To- 
rija, 9, Sección de Compras, antes de las 
doce horas del día 20 de marzo de 1950, 
fecha en la que termina el plazo de su 
admisión.

Madrid, 16 de febrero de 1950.—El Di
rector general, F. de Gregorio.

837-P.

E n a j e n a c i ó n  b a l s a s  s a l v a v id a s

Esta Compañía enajena 17 balsas sal
vavidas inútiles para su Flota, pero apro
vechables previa reparación, las cuales 
se encuentran situadas en su Factoría 
de Zorroza (Vizcaya), donde pueden ser 
examinadas por los interesados todos los 
días laborables, de diez a doce.

Las ofertas han de remitirse a la Cen
tral de CAMPSA en Madrid, Torija, 9, 
Sección de Compras, antes del día 15 de 
marzo próximo, a las doce horas, fecha 
en la que termina el plazo de admisión 
de las mismas.

Madrid. 16 de febrero de 1950.—El Di
rector general, F. de Gregorio.

838-P.

RED NACIONAL DE LOS  
FERROCARRILES ESPAÑOLES

La Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles abre concurso público para la 
ejecución de la obra correspondiente a 
la instalación de alumbrado eléctrico en 
la estación de clasificación de Santa Jus
ta (.Sevilla), con un presupuesto de cua
trocientas treinta y cinco mil ciento se
senta p e s e t a s *  con cinco céntimos 
(435.160,05).

Los documentos de este concurso pue
den ser examinados en las oficinas de 
Eléctrico de la tercera Zona, sitas en 
Sevilla, calle de Francos, núm. 41, pi
so 2.°, y las proposiciones se enviarán en 
sobre cerrado y lacrado, dirigido al se
ñor Jefe de Eléctrico de la tercera Zona 
con la inscripción «Concurso para insta
lación de alumbrado eléctrico en la es
tación de clasificación de Santa Justa», 
antes de las diez horas del día 15 de 
marzo de 1950, verificándose la apertura 
de pliegos el mismo día, a las doce ho
ras, cuyo acto podrán presenciar los con
cursantes o sus representantes acredi
tados.

Los gastos ocasionados por el anuncio 
de este concurso, así como el pago del 
impuesto de Derechos Reales, serán de 
cuenta del adjudicatario.

Sevilla, febrero de 1950.-—El Jefe de 
Eléctrico de la tercera Zona, R. Llamas.

836-P.

PRODUCCIONES  
CINEMATOGRAFICAS, S. L.

MADRID
Se convoca a Junta general extraordi

naria de la Sociedad «Guadalupe Pro
ducciones y Distribuciones Cinematográ
ficas, S. L », a los señores socios de la 
misma, en segunda convocatoria, que de
berá celebrarse en esta capital, en su 
domicilio, calle del Arenal, núm. 2, el 
día 6 de marzo próximo, a las diez ho
ras, con obieto de tratar de la admisión 
en la Sociedad de nuevo socio.

Madrid, 18 de febrero de 1950.—El Se
cretario, Rafael del Riego Sainz de Ba
randa.

845-P.

HIDROELECTRICA DEL GUADALQUIVIR, 
 EN ESPELUY (SAN RAFAEL)

A m o r t i z a c i ó n  d e  o b l i g a c i o n e s

El Consejo de Administración de esta 
Compañía, en atención a haberse cum
plido el término por el que fueron emi
tidas las obligaciones hipotecarias, pues
tas en circulación en virtud de escritu
ra pública otorgada ante el Notario de

Madrid don Antonio Turón y Boscá, el; 
día 15 de m^.yo de 1919, ha acordado pro-* 
ceder a la fecogida y amortización total 
de las mismas y al pago de los intere
ses pendientes, a partir del 15 de los 
corrientes. El pago contra entrega de los 
títulos se efectuará en la Sucursal del. 
Banco Central, de Linares, y en Madrid* 
en los Bancos Santander y Central.

Linares, 14 de febrero de 1950.—El Se*, 
cretario.

835-P.

INMOBILIARIA DEL TAJO, S. A,
Suscripción pública de 1-470 acciones*, 

al portador, de esta Sociedad, numeres. 
31 al 1.500, a la par de su valor nominal 
de mil pesetas cada una, mediante el. 
desembolso total en el acto de la suscrip-, 
ción, la cual se sujeta a los requisitos, 
prescritos en la Orden de 28 de febrero, 
de 1947 y tendrá lugar durante el pía-/ 
zo de quince dias, á partir del día 20 dej 
actual, en el domicilio social, Hermanos. 
Alvarez Quintero, núm. 6.

Madrid, 15 de febrero de 195l|.—E£- 
Consejo de Administración.

829-P.
        — -------

INMOBILIARIA DEL DUERO, S. A.
Suscripción pública de 1.170 acciones* 

al portador, de esta Sociedad, números^ 
31 al 1.200, a la par de su valor no* 
minal. de mil pesetas cada una, median*?- 
desembolso total en el acto de la sus-* 
cripción, la cual se sujeta a los requi*¿ 
sitos prescritos en la Orden de 28 de f e 
brero de 1947 y tendrá lugar durante e l 
plazo de quince días a partir del 20 del-, 
actual en el domicilio social, Hermanos^ 
Alvarez Quintero, núm. 6. 

Madrid, 15 de febrero de 1950.—El Con*, 
se i o de Administración. 

830-P. 
  ---------- ------------ —  -----------------------------------

 INMOBILIARIA DEL GUADIANA, S. A
Suscripción pública de 1.170 acciones  

al portador, de esta Sociedad, números. 
31 al 1.200, a la par de su valor nominad 
de mil pesetas cada una, mediante el  
desembolso total en el acto de la sus 
cripción, la cual se sujeta a los requi 
sitos prescritos en la Orden de 28 de fe 
brero de 1947 y tendrá lugar durante e l 
plazo de quince días a partir del 20 deL 
actual en el domicilio social, Hermanos^ 
Alvarez Quintero, núm. 6. 

Madrid. 15 de febrero de 1950.—El Con*! 
se i o de Administración. i

831-P. |

INMOBILIARIA DEL BIDASOA, S. A
Suscripción pública de 1.170 acciones, 

al portador, de esta Sociedad, números. 
31 al 1.200, a la par de su valor no** 
minal, de mil pesetas cada una, median* 
te el desembolso total en el acto de 1*’ 
suscripción, la cual se sujeta a los requL 
sitos prescritos en la Orden de 28 da 
febrero de 1947 y tendrá lugar durante* 
el plazo de quince días ,a partir del día< 
20 del actual, en el domicilio social, Her* 
manos Alvarez Quintero, núm. 6.

Madrid, 15 de febrero de 1950.—El Co% 
seio de Administración, £

8 3 2 -P . ’4f

INDUSTRIAL FARMACEUTICA 
 LEVANTE, S. A. \

Por error sufrido en la publicación á e \  
anuncio de suscripción de 1.800 acciónese 
ordinarias, nominativas, de 1.000 pesetas^ 
nominales cada una, y representativa^ 
del aumento de capital acordado por di** 
cha Sociedad, queda prorrogado el plaza' 
de suscripción de tales acciones hasta eL 
término de quince días a partir de la¿. 
publicación de este anuncio en el BO-fr 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, d\iran¿‘
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re  el cual plazo, además, en el dom icilio 
d e  la Compañía, calle de Mallorca, nú
m ero 216, queda abierta suscripción pú
b lica  de otras cien acciones que obran 
-en cartera, serie B, núm eros 3401 al 
£3600, inclusive.

Barcelona.. 14 de febrero de 1950.—El 
C onsejo  de Administración.827-P.
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CEMENTOS 

PORTLAND
-D e  conform idad con lo establecido en 

3os artículos 29, 30 y 32 de los Estatutos 
sociales, el Consejo de Adm inistración 
m nvoca. a los señores Accionistas a Jun
ta  general ordinaria, que se celebrará el 
próxim o dia 7 de marzo, a las cuatro y 
m edia de la tarde, en las oficinas de la 
Sociedad, avenida de Calvo Sotelo, nú
m ero 3.

Madrid, 16 de febrero de 1950.—El Pre
sidente del Consejo de Adm inistración, 
Unan Manuel Gandarias.

826-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J UZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E d icto

D on José Luis Ponce de León y Belloso, 
M agistrado - Juez de Primera Instancia 
núm ero quince de Madrid.
Por el presente se hace público, en  vir

tud de lo dispuesto en eí artículo 2.038 
tie la Ley de Enjuiciam iento Civil, la exis- 
Gbencia en este Juzgado de Primera Ins
tancia número quince de Madrid, Secre
ta r a  de don Nicolás Cortés, sita en Ge
neral Castaños, número uno, de expe
diente incoado a instancia de doña Juana 
A lvaro Matesanz. m ayor de edad, viuda, 
sus labores, y con residencia en Fu enea- 
aTal, 137 (M adrid), en solicitud de la de
claración de ausencia legal de su h ijo  
¿Jacinto Blasco Alvaro, natural de Madrid, 
soltero, quien desapareció de su dom ici
lio  en los primeros días del mes de d i
ciem bre del año 1942, sin que se hayan 
Suelto a tener noticias de su paradero.

Y  para que conste y ser publicado, con  
intervalo de quince días, en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO por dos veces, 
/autorizo el presente en M adrid a doce 
de diciembre de mil novecientos cuarenta 
v  nueve.—El Juez de Primera Instancia, 
«José Luis Ponce de León y Belloso.— El 
{Secretario (ilegible).

_ 247— A. J. y 2 « 19- 2-950
BARCELONA

EDICTO
Por el presente, en virtud de proveído 

•Ciclado en el día de hoy por el Juzgado 
•de Primera Instancia núm ero quince de 
esta capitai. en los autos de procedim ien
to  sumario promovidos al am paro del 
artículo ciento treinta y uno de la Ley Hi
potecaria, por el Procurador don José Ma- 
2*ia Fábrega, en nombre del B anco Hispano 
Am ericano, contra don Arturo G arcía Pa
rra, sobre pago de trescientas veinticinco 
m il pesetas de principal, intereses pac- 
la d os  y costas, se saca a la venta en pú
b lica  subasta, y por primera vez, la si
guiente ñ n ca :

Una casa chalet construida- de fábrica 
y. ladrillo con cubierta de teja árabe, 
que se com pone de planta baja y un 
piso alto, con terraza anexa y una to- 
rrecita  o  m irador elevado sobre la se
gunda planta, de veintinueve metros cua
drados veinte decím etros de diámetro. 
Kl terreno en oue está enclavado ocupa 
Ra tota l superficie de mil novecientos 
veinticuatro metros, de los que corres
ponden  a dicha edificación doscientos 

-Cincuenta y seis metros cuadrados en la J

 planta baja y ciento cuarenta y  ocho 
metros en el piso, teniendo garage y otras 
dependencias en un cubierto al fondo de 
noventa y tres metros cuadrados con 
cincuenta" decímetros, dos pozos para ex
traer agua y una piscina revestida de 
azulejos de nueve por siete m etros; todo 

i ello situado en el térm ino de Santa M a
ría de Palautordera,. lugar llam ado «Pía 
del R em ey» y lindante, en su con junto: 
Por Oriente, en una extensión de vein
titrés metros cincuenta centím etros, con 
la carretera de San Esteban; a  M edio
día, en línea de cien metros, parte con 
los consortes don  Leopoldo Blanch y 
doña Mercedes Roldúa y parte con doña 
M ontserrat Valls Bañeres; a Fom ente, 
en línea de diecisiete metros cincuenta 
centímetros, con don Juan. Vidal Cama, 
y a Norte, en otra línea de cien metros 
treinta ^centímetros, parte con el propio 
don Juan Vidal Cam a y parte con  los 
sucesores de doña Antonia Lladó.

Para cuyo acto, q̂ iie se celebrará ante 
el expresado Juzgado, se ha señalado 
el día veintidós de m arzo próxim o, a las 
doce de su mañana.

Servirá de tipo para el rem ate la can
tidad de cuatrocientas mil pesetas, al 
efecto fijada por las partes en la escri
tura de préstamo.

No se admitirán posturas que no cu 
bran el expresado tipo.

Para tom ar parte en la subasta de
berán consignar previamente los l id ia 
dores en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del expresado tioo, sin cuyo 
requisito no serán adm itidos y el cual 
les será devuelto una vez term inado el 

{ acto, excepto al que resulte m ejor pos
tor.

Los autos y la certificación del R egis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley H ipotecaria esta
rán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta, com o 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rem atante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los m is
m os sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Barcelona, dos de febrero de mil no
vecientos cincuenta.—El Juez. Joaquín 
Polit.—El Secretario, Desido S. de Se
bastián.

802-A. J.
VALENCIA

D on Miguel G ranados López, M agistra
do, Juez de Primera Instancia del nú
m ero 3 de los ae esta capital.
Por el presente se hace saber: Que 

en el procedim iento judicial sumario tra
m itado en dicho Juzgado a instancia del 
Procurador aon José Perales, en nom bre 
de la Caja de Ahorros y M onte de Pie
dad de Valencia, contra don Juan R o
dríguez Hontecillas, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta la finca 
siguiente:

Una casa en el ensanche de esta ciu
dad, calle del D octor Sumsi, núm ero 38, 
compuesta de dos plantas bajas, cinco pi
sos altos, con dos habitaciones encaradas 
en cada uno, y dos áticos y ascensor, con 
tres patios de luces y otro en la parte de 
a trá s ; ocupa toda una superficie de cua
trocientos veinte metros cuadrados, equi
valentes a ocho mil ciento ochenta y cin
co palmos cuadrados; lindante: por su 
frente,' con la calle del D octor S u m si; 
derecha, entrando, solares de don Ma
nuel Muñoz y de los hermanos C ones; 
izquierda, soiar de don José Ram ón 
Pons, y por espaldas, solar de don Fran
cisco M oníorte. Valorada para estos efec
tos en 130.000 pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de dicho Juzgado, 
se ha señalado el dia dieciséis de marzo 
próxim o y hora de las once, y bajo las 

i condiciones siguientes;

 Primera.— Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 

¡ cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo- 
| tecaria, estarán de manifiesto en Secre- 
¡ taría del Juzgado para que puedan exa- 
| minarlos los que quieran tom ar parte 
| en ia subasta, y se entenderá que todo 
| licitador acepta com o bastante la titu- 
!• lación.
i Segunda.— Servirá de tipo para la su- 
i basta el pactado en la escritura de cons- 
j titución de hipoteca y no se adm itirán 
j posturas que sean inferiores a dicho ti- 
I po, y los licitadores deberán consignar 
: en el Juzgado o en el establecim iento 
¡ destinado al efecto el diez por ciento del 
i tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
j no serán adm itidos.
I Tercera.—Las cargas y gravámenes an*
I tenores y los preferentes, si las hubiere* 
i • al crédito del actor, continuarán subsis^ 
!• tentes, entendiéndose que el rem atante 
! los acepta y queda subrogado en ¡a res- 
j ponsabiiidad de los mismos, sin destinar

se a su extinción el precio del remate. 
Dado en Valencia a 8 de febrero do 

. 1950.— El Juez, Miguel Granados.—El Se**
¡ cretario (ilegible*, 
j 762-A. J,
j  B I L B A O

E d icto

Don Luis García Royo. Magistrado. Juea 
de Primera Instancia del Juzgado nú-, 
mero tres de B ilbao y su partido.
Hago saber: Que en dicho Juzgado se 

tramita expediente, a instancia de don 
Jenaro Rodríguez Lasso de la Vega y don 
Alberto y don Carlos Rodríguez M oiireau, 
representados por su Procurador, don M i
guel de Vega y Haro, en solicitud de que 
se les otorgue la correspondiente autori
zación para ellos y sus descendientes a 
fin de adicionar al apellido Rodríguez el 
de Lasso de la Vega, y usar am bos uni
dos com o uno solo en calidad de prim er 
apellido, en el que he acordado publicar 
el presente, que se insertará en el BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín O ficial» de las provincias de Viz
caya y Santander, a fm de que puedan 
presentar su oposición, ante este Juzga-, 
do, cuanto se crean con derecho a ello, 
dentro del término de tres meses a con„ 
tar desde el siguiente día de la publica
ción.

Dado en Bilbao a 6 de febrero de 1950. 
El Juez, Luis García Royo.—El Secreta
rio. Vicente Rom ero.

754-A. J.

SALAS DE LOS INFANTES 
E dicto

El Juez de Primera Instancia de este 
partido anuncia, a efectos legales, que 
tramita expediente a instancia de Tom ás 
Ayuso Tablado, com o m andatario de M i
guel y Juliana Hernández Mediavilla, so
bre declaración de fallecim iento de su 
padre, D om ingo Hernández Marcos, de 
cuarenta y nueve años, casado, h ijo  de 
Lino y Sebastiana, que desapareció de su 
dom icilio en. Palacios de la Sierra (Bur
gos* sobre el 21 de julio de 1936, sin que 
se haya vuelto a tener noticias de él.

Dado en Salas de los Infantes a 23 de 
diciembre de 1949.—El Juez de Primera 
Instancia (ileg ib le).--E l Secretario, Emi
lio Pérez.

356— A. J. y 2.a 19-2-950

SANTA M ARTA DE O R TIG U E IR A
Cumpliendo el artículo 2.042 de la Lev 

de Enjuiciam iento Civil, se hace saber 
que en este Juzgado se tram ita expedien
te sobre declaración de fallecim iento de 
M anuel Martínez García, h ijo  de Luis y 
Vicenta, nacido en 1881 en Casares (Cer
nido de donde se ausentó para Cuba 
en 1913, ignorándose su paradero.

Santa Marta de Ortigueira, 3 de ene* 
ro de 1950 —El Juez accidental de Pri
mera Instancia, Ferm ín González.—Ante 
mí. M am e! R. Salas,

324—A. J, y 2.<< 19-2-950


